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CORTES.

«TAMBTÍTO DE 8ESORE3 PRÓCBXSS.

Sesión del dia \6 de Agosto.

Leída y sproSada el acta de U sesión anterior» «e d¡ó cuenta de un oficio 
remitido por el Excmo. Sr. Presidente del Conseja de Ministros, ccn el que 
dirige uns exposición del Excmo. Sr. D. Cayetano Valdes, en que expresa 
que por Reai iSrden no puede apararse del destino de espiran general de] de
partamento de Cádiz; y que deseando hacer pública su adhesión á la Reina 
nuestra Señora, y desempeñar la d gnidad de Prócer, hdbia dado poder al 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y de Marina para que a su nombre preipsc ju
ramento , sí esto era asequ bie: y habiéndole numfc ndo que debía d-rigirse 
al E^mento, lo hace , pidiendo se le dé per presentad j , y admtiOo al rango 
<íe Prócer vitalicio, en el uso y derecho de tal; sin perjuicio de revalidar su 
juramento en el Estamento cu-indo pueda proentar^e.

Después de una ligcrá d scusion en que tomaron parte los Sres. duque de 
Rivas, Moscou, Cano Manuel y otros, quedó pend.enle la resolucicn basta 
el fin de la sesión.

" Se dó cuenta al Estamento de los siguientes oficios remitidos por el Señor 
Presidente del Cnn-ejo de Ministros. Uño remitiendo ja memoria leída p<jr el 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Marina., que devuelve pa
ra que se archive, y asi se acordó

Otro manifestando que el Excmo Sr. SecretarÍo de E'tado y. del Despa
cho de lo Interior expresa, que por este so o e^tá excusado de asistir al E>ta- 
inetiío el £icmo. $r. marques del Cerro de la Cabeza , Gobernador civil de Ja 
provincia de Jaén.

Otro en que inserta la comunicación que le hace el Excmo. Sr. Secreta
rio de Gracia y Juiticia, manifestando que no ha autorizado á ningún Sr Pró- 
cer pá't*dejir de asistir al Estamento; antes al contrario, á los residentes en 
S. Ildefonso se les había prevenido su presentación á la sesión régia ; hab endo 
torced do al Fxcmo. Sr. marque> de Maneen y de Malpíca la gracia de que 
el cordon sanitario no le pusiese obstáculo para su regreso. El Estamento mani
festó quedar enterado del contenido de estos dos oficios.

Ultimamente se d ó cuenta de otro oficio del mismo Sr. Presidente del 
Cornejo de M.nistros, con el que acompañó I0U ejemplares impresos de la ex
posición hecha a S. M por e! de Gracia y Justicia-relativa á la conducta del 
Sr. O. Cirios María de Borbon. „Ei Estamento acordó quedar enterado, y man* 
dó que se repartiesen á los Sres. Proceres.

Profosuion.
Los infrascriptos tenemos la honra de excitar el zefo del Estamento para 

que haga la declaración siguiente:
«Los Pró.ercs del remo que en el preciso y perentorio térm’no de dos 

meses, á contarse desde la fecha de su respectiva declaración ó nombramiento, 
no se sometan i la c*lifiwacíon prevenida en •.! Estatuto Re \i para su admi
sión en c* Estamento, no puedan serlo en lo sucesivo. Se exceptúan los resi
dentes en las posesiones ultramarinas/’

• La 6rman los Excmris» Sres marques de las Amarillas, duque de Bervvik 
y Alha/dóqtie de Ni¿>l'ej*$, duque de Rivas, D. Antonio Cano Manuel, 
marquet de Gu-dócazar , d^que de Veraguas, conde de Teba , cende de Hu
manes, conde de Parsent , marquen de Montealegte , conde de Oñaie y duque 
de Ca^trulerreño,

El Sr. duque de Gnr dijo qoe para poder llevar á efecto esta medida era 
preciso una ley nueva que asi lo declarase. v

El Sr. mirles de Guadalcazar contestó que ya el Estímenlo había de
clarado esta medida puramente de- policía interior, del mismo modo que el 
Gafe erno la había fij do con respecto á los empleado»; y que asi como ningún 
Sr. Prócer puede ausentarse sin licencia del Estamento, asi también este puede 
fijar un término para que se presenten los que no lo hayan verificado.

El Sr. duque de Ci'troterrefio observó que cuando había una necesidad 
imperiosa de que la mayor parte de los Próccres acudiesen á sostener los dere
chos de ¡9 Nación f del T»ono, era doloroso que procurasen algunos evadirse 

-de llenar e»le deber tan sagrado; lo que cqu;ra!e, d.jo, á ser Procer sin que
rer hacer usó de lo* derechos que le corresponden , nil llenar lós deberes que 
esta d gnídad lev-impone. Por lo tanto, me parece que la intención del Esta
mento debe ser el que todos concurran é emitir 4u opinión y dar su voto sobre 
cuantos asuntos puedan contribuir a favorecer la catvi de la Nación.

El Sr. (onde d Ttba. «La petición de que se trata me parece se halla en 
igual caso que U hecha por el Sr. Burgos d otro día , relativa á que ningún 
Sr. Prócer pudiera ausentarse sin licencia del Estamento: aquella era puramen
te de policía interior , y creo que en igual caso se halle la presente.**

Sr. Burgo*: «La pretcotc cuestión e* de un carácter muy distinto que la

que abraza mi proposición, relativa á que ningún señor Prócer pueda autetr- 
tarse sin prévía licencia de! Estamento. La resolucioo acerca de esta es pura
mente un objeto de policía interior, de órdea y de decoro del mismo Esta
mento. En efecto, en los paises extranjeros, constituidos .ya de muchos años 
á esta parte , se toina siempre la venia de esta clase de corporacicnes para au
sentarse del pueblo en que estas residen, por cuyo medio se reconoce hasta 
cierto ptmto á lo tu.nos la necesidad de asistir al Estamento en tarM cue *c 
reside en el pueblo en que este ce'tbra sus sesiones. Pero es muy distu-t-» el so
meter 2 los Sres. Proceres á una f rmalrdad de orden y dependen, i a del cuer
po á que pertenecen, que el privarles de un derecho adquiridoce hecho, por
que no Ies sea posible cumplir en un término señalado con toda* i*» tundicio
nes y fórmulas pi escritas en cuanto a presentación de títulos y dr,. u me utos. 
Medida de tanta trascendencia debe mirarse con mucha detención a: to de re- 
sol ver ve ; es una pena, una privación de una dignidad , y no puede m; rarse co
mo de policía interior por su gra'n importancia. Mi objeto por ahora no es 
otro al tomar la palabra que e¡ de ha«.cr ver que mi proposición dei olio dia 
no tiene analogía con ia presente cuestión/’

El Sr. Cano Manuel'. " E-.te negocio en las circunstancias en cue nos en
contramos, creo que debe llamar muy particularmente la atención de i Estjrnerto; 
y yo le considero por uno de ios apuntos de la mayor trascender: .m b- M. ha 
creído este cuerpo conservador , le ha dado la existencia qut se fija en z\ Esta
tuto Real, y es de nuestro propio honor que conserve ese carácter en udi su 
integridad. Sí el Estamento lo mira con indiferencia; si después de haber salvado 
ciertas fórmulas prevenidas por el reglamento que deben llenarse antes de pro
ceder á la admisión de muchos señores, á quienes se hi admitido j! juramento 
sin haberlas cumplido todavía; si se deja pasar el tiempo viendo que hay mu
chos Proceres pasivos que no vienen á tomar parte én las cuestiones impor
tantes. ¿ cómo el Estamento ha dé m<5srFarSüTáp5tTdn,ví¿ftdo que'carecc Se Tála- 
tegridad que le ha querido dar S. M- la Reíva Gobernadora? Si no vjenen 
para tomar parte en las discusiones tan importantes que nos a^u-odan, ¿có
mo podrá el Estamento conservar ese carácter de integridad y de indepen
dencia ?

«Se ha dicho, y yo convengo en ello , que esta corporación no tiene una 
fuerza coercitiva; pero el proponer que si dentro de dos meses no se presentan 
ciertos Proceres con los documentos competentes, no serán despuc» adm.tidos, 
no tiene ei carácter de pena, y sí el de una noble excitación-

«Es bien sensible que algunos individuos de este Estamento nos hayamo* 
visto en la precisión de hacerlo presente cuando estamos en vísperas de decidir 
sobre un negocio en que se cifra nuestra ventura. Nos» hartamos responsables 
ante el pueblo español , y objeto de su censura severa, si guardásemos silencio 
en asunto de e»ta naturaleza , viendo que nos habíamos limitado á intervenir en 
los grandes negocios, y no habíamos contado con los demas cooperadores.

« Exftna*e eo buen hora de venir al Estamento lá los que sus circunstancias 
particulares no se lo permitan; ¿pero habrá de mostrarse el Estamento indife
rente con aquellos que tanta facilidad tienen para presentar sus pruebas, y no 
lo h^cen cuando ba>u un mero ofrecimiento de exhibirlas luego que las cir
cunstancias se lo permitan?

«Sobre estos es sobre quien debe recaer una censura severa f aunque sus ope
raciones sean arregUdjs, puesto que se excusan á asistir á la deliberación de un 
negocio en que la Nación unida con S. M. y con su Gobierno va á ejercer un 
acto de los mjs grandes. ; Y hemos de mirar con indiferencia , repito , qué el 
número de esta corporación e>te falto,sin hacer una excitación á los individuos 
que deben componerla?

« E't'' no es obligarlos: es, sí, decir que presenten á la mayor brevedad lo* 
documentos que se exigen por el F.sr stuto , y hecho, podrán , si quieren , asis
tir ó no al Estamento, pero que no se vea en él una deserción, que nunca seria 
de esperar sin hacerte un agravio. De consiguiente zne parece que ia petición 
de que se trata va fundada , que hace honor al Estamento , y que por io tanto 
debe discutirse/*

El Sr. duque de Rifas **Ya al tiempo de firmar U pet.cion conocv la 
gravedad del asunto á que se referia ; pero nunca creí que se discutiera instan
táneamente, antes bien juzgue pasaría á una comisión especial , iu que ilustran
do la cuestión sirviese de guia para cuando se entrase de lleno en ella. Por lo 
tanto me atreveré i pedir a! Estamento , que dejmdo la d-scudon en este pun
to, acuerde que la examine una comisión especial, y en su día se podrá discu
tir, porque entre tanto teda discusión seria aventurada, y la de esta pefoon es 
muy árdua, y en materia de UQta trascendencia es preciso que ia resolución sea 
muy sentada/'

Un Sr. Prócer observó que era muy sensible que algunos Sres. Proceres, 
i quienes,jjo asistía cauia legítima que les impidiese concurrir al E*rameoto, 
dejaren de hacerlo , mucho mas cuando *c iban á tratar asuntos de t3nu entidad.

Sr. marques Je l.^s Amarillas • «La petición debe discutirse siguiendo 
todo* los trámites señalados por el reglamento. So se ha tratado de emplear 
mcd.das coercitivas, porque el Estamento no está autorivado para ello; pero



no- está Umpoco en el órden que algunos Sres* Prócere^, pa*«doírdíJ* ?ó tre* 
meses después de haber presentado sus papeles, vengan á $nUpsq*en^en^jlrdp 
después de pasado el compromiso.”

EL Sr. Cano Manuel dijo, que siendo el asunto de tan grave importancia, 
nunca se opondría á que se discutiera la petición por separado, á cuyo parecer 
adhirió el Sr. Burgos diciendo que el Sr. duque'de A i vas había fijado la cues
tión ^ul|^ rrt^r^'c(gi’v«fteW? , yfide c^j&ig$fenfé quc^r^faj^tflge habíase 
sobrejjas wniw$ 4¿f*É$v^Íkl<:nlva d<|ya adt¿c(^Íde esta pc|«$|Og^, l^cual de
bía vdniilfec B?j^utfljd£oMPaaPJ5^nitlas giH jgg larñciUo gapúnJojiual crejó 
que toda discusión seria intempestiva, opinando que debía nombrarse una comi
sión para que la examinase.

El Sr\ Secretario del Despacho de lo Interior:» Debe ser muy embarazo
so-al Gobierno el tomar la palabra sobre una cuestión que parece propia del 
ínteres particular del Estamento; pero aca>o ¡no será inútil é inoportuno el re
cordar un antecedente que tiene alguna analogía con el asunto de que se trata, 
y es la marcha seguida por el Gobierno con respecto á los Sres* Procuradores, 
sin que por esto se crea que trate yo de infringir el artículo del reglamento 
que prohíbe hacer alusiones en un Estamento de la» resoluciones del otro. El 
Gobierno,queriendo obviar el retardo que los Sres. Procuradores pudieran ex
perimentar en su presentación en el Estamento por las dificultades de las co
municaciones de algunas provincias, les dirigió una circular recordando la ne
cesidad de acudir cuanto antes á torpar parte en los trabajos de aquel, y lo 
grato que seria á S. M>la Rujka Gobernadora el que lo verificasen cuanto 
antes. Este paso, dado espontáneamente por el Gobierno, ha producido el re
sultado que era de esperar.de personas de tanto honor y delicadeza, presentán
dose una gran parte de los Sres. Procuradores. Acaso sí al Estamento parece 
oportuno, podría darse por el Gobierno de S. M. un paso igual coo los Seño
res Próccres ausentes; con los que es seguro que ninguna otra medida podrá 
ínfluit_rnac esta especie de Real llamamiento. Por Jo demás
el Estamento debe tomar en consideración que S- M. es quien nombra Tos Pío- 
cere$,y que el disminuir ó anular este nombramiento es peculiar- é inherente 
de las prerogativas del Trono. He considerado esta cuestión como de mas im
portancia de lo que á primera vista parece, y me hubiera abstenido de.hdbUr 
sobre el particular si la reputase puramente como de policía interior del E&- 
lamento.”

El Sr. marques de las Amarillas: »>EI Sr. Secretario del Despacho se 
ha referido en su discurso 4 los Piocuradores del Reino; ellos representan i 
sus provincias respectivas, y un Prócer se representa á sí mismo; cosas á la 
verdad bien distintas; y de consiguiente no estamos en este caso de igualdad. 
Sí un Prócer no viene al Estamento durante cierto tiempo, se entiende que 
ha renunciado ó no, y esto es lo que se trata de decidir.”

El Sr. duque de Ripas: »>La proposición tiene su origen en el mismo 
silencio que han observado muchos de los Sres. Próccres 4 quienes se ha pasado 
la circular del Estamento, y co su vista me atreveré a proponer se nombre 
una comisión para que en vista de lo que arroje esta discusión, y de los datos 
que pueda suministrar-la Secretaría, presente con urgencia su dictámen sobre 
el cual pueda recaer ja resolución del Eslnmenio.” Declarado el punto suficien
temente discutido, se acordó nombrar una comisión especial para entender en 
•>te asunto.

La comisión de exáínen y revisión de documentos dio su dictámen acerca 
de los presentados por los Excipps. Sres. duque de Medinacelj , duque de S. Lo
renzo, y conde de Sta. Ana , exponiendo que habiendo llenado sus pruebas de
bían ser admitidos definitivamente; y el Estamento se conformó con este pa
recer.

El Sr. Presidente anunció que el Sr. Secretario del Despacho de Jo In
terior iba 4 leer la memoria respectiva á su ramo.

El Sr. Secretario ijlp lo Interior dijo: ”Sre*,, la primera ocasión en que 
tengo el honor de presentarme á este íUmtc Esumeifto encumplimiento de mi 
deber, quisiera señalarla trazando un cuadro exacto de la situación interior del 
Reino, que está sometida i mi cuidado» y que por tantos títulov merecen 1c» 
ílustresindividuos que lo componen., en quienes reside el honor R el patriotismo, 
el saber y la gloria que en todas ¿pocas han distinguido á la Nación. Sin era* 
bargo, el Estatuto Rsai ha limitado hasta cierto punto las atribuciones de los 
Secretarios del Despacho, y estos al presentar á las Córte* las exposiciones ó 
memorias relativas i sus tamos np pueden excederse d? ciertos límites. La me
moria de que estoy encargado $e reduce* 4 uná pintura diminuta y des
carnada, s¡ se quiere, del estado del Reino ;pero al trmaio tiempo suficiente para 
que'los ilustres Próccres, enterados de su contenido , puedan algún día sentar Jas 
bases precisas para hacer la prosperidad d? la patria , y mantener el esplendor 
del trono de nuestra Rbina y Señora pona Isabel u. Paso por lo tanto á 
leer á este Estamento la memoria de que estoy encargado, y en la que me he ce
ñido, como he dicho, Ú lo jpre,vrenido por 5. M. la Rjuna Gobernadora en el 
Estatuto Real,”

' En seguida leyó dicho Excmo. Sr. Secretario del Despacho su memoria, 
y concluida la lectura se .preguntó s¿ pasaría 4. la cpca^ion del interior : con 
este motivo el Sr. Burgos tomó la palabra y dijo: que desearía saber si las 
memorias leídas por los Sres. Secretarios del Despacho co los respectivos Es
tamentos tenían algup objeto particular, y cuál er* e^e, para remitirlas a liña 
comisión: si era para que sus tp dividiros hicieren algunas observaciones 4 los 
puntos de qúe trataban, ó para tpmár conocimiento de ellas, pues siendo solo 
pa» este efecto, tp^sba.ql Estamento, y po 4 una qotnisipo, y que por lo 
tapjtp le parecía tjiúul que dichas, memorias glaseo, 4 -sus, respetivas co
misiones.

EI Sr. Secretario de lo Interior pidió se leyese el art. 36 del Estatuto 
R*al(sc leyó)¿ y después, dijo que co este artículo se. fijaba la obligación que. 
loé Secretarios del De>p*chp tenían de presentar al Estamento la exposición ác. 
cada upo de los ramos peculiares á su. administración para conocimiento de las 
Córtes : que el Objeto que S. M. se había propuesto ora dar una noticia do cada 
uno de los ramos , para que en vista de los datos que arrojase , pudieran recaer 
^deliberaciones eq, Iqs negocios relativos i cada ramo , como por ejemplo, 
enJoi presupuestos ydemty ¡pfcrefccs de la administración.

El Sr* marques de. 1?$. Amaril/pt di jo .gue sj no estaba trascordado » ya hu
bo Mita ligera discusión iprj»* determinándote 4 protesta det
$» duque .de Rival,» yjpy< qpjp, de. coowgMieme^ siendo, ya una cosa
teidída, no ^ asqmo*

r •> dmRivas manifestó haber propuesto únicamente ti b me-
ñyl»a ¡jleOT^ ¿asy|rqna comisión * no para que se abriese una discusión sobre 

* ~íos actos def Gobierno , sino para que quedasen los Fróceres enterados por 
los'datos que les suministrase la comisión. -

, El Sr. Búrgos contestó que nunca fue su ánimo se ábríese discusión sobre 
este asunto *, sino que como individuo de la comisión del interior deseaba sa- 

■ bqr uí^ jsrafrffqAo desasar iácl^a la memo^, cosaf^ie en mí edgender lo 
\juzg|jpa inimj. í¡ . v '

Si &t. <Ai¿iuJrtjcjoyucteI ■SsrfruTO noáte ópubtaiílqüe sé examinaran la*
. meritorias de ios Secretarios del Despacho , mucho mas cuando en un* de la» 

Jeidas se fijan cosas que no se pueden pasar, cual era la de conceder doce mi
llones de reales á una Potencia con quien ya se había transigido: que por to
mismo en la de que se trataba podría contener algunos planes, tales como 
construcción de caminos y otras obras, que al parecer del Sr. Secretario podrían 
ser acertados , y que sin embargo, ames de emprenderse convenía examinarlos. 
;Qué1 objeto tiene , añadió , la presentación de las memorias de los Secretario* 
del Despacho? ¡Somos un cuerpo literario, que Se nos entretiene una h«ra con 
la lectura de una obra para decirnos el modo de proceder del .Gobierno? Sien
do asi, hemos perdido ese tiempo: si las memorias se han de discutir cuando 
se presenten los presupuestos, entonces podría hacerse la leptura de las memo
rias ; y por lo Unto soy de sentir que esta memoria pase ahora á la comisión 
para que examine y llame la atención del Estamento sobre los puntos que la 
parezca debe este decidir.

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior-. «Considero muy justo «l 
que el Esramento quiera enterarse de las memorias presentadas por los Secreta
rios del Despacho antes de tomar una resolución; pero al mismo tiempo debo 
hacer presente que el mismo carácter tiene la memoria presentada por mí que 
las leídas estos dias por los otros Sres. Secretarios del Despacho.

«Veo que el Hitamente) considera el punto como concluido , y no puedo 
prescindir de algunas observaciones á las hechas por el ilustre Prócer que .acabo 
de hablar para hacer ver que este no es un proyecto de ley en los queisolo-deise 
intervenir el Estamento , ó bien cuando se haga una petición.

«Las memorias presentadas por los Secretarios del Despacho, como no se 
presentan bajo ninguna de estas formas , no son sino una manifestación de 
la marcha que llevan los negocios. No me toca examinar si la lectura-de 
estas memorias es ó no intempestiva; i.mí solo me tosa cumplir con el deber 
que el Estatuto ELtsAx. me impone, el cual al mismo tiempo dice el objeto 
que tienen estas memorias , que es.el dar cuenta i las Córtes cada-Ministro de 
su respectivo ministerio. El objeto de ellas es ilustrar á las Córte* para cuando 
llegue el caso de entrar de lleno en la discusión de los,-asuntos que se sometan 
á su deliberación.

«Se ha hablado, por ejemplo., dé los -caminos; y ahora no es-del mo
mento examinar si el Estamento puede desaprobar ó no los medios qoe se pro
ponen para este ramo: al Gobierno toca'proponer, y al Estamento rehusar Ó 
conceder los medios cuando llegue el caso de -la presentación de los,presupues
tos , y entonces podrá también juzgarse de la oportunidad ó inoportunidad de 
las memotias.

« Asi, pues., me parece que la memoria po debe ser examinada ¡por b oo-
mision*”

El Sr. Atoare* Guerra-. .«Estoy acorde en que la memoria no debe-pasar 
i la comisión. Me .parec^jue las memorias -actuales tienen do« objetos: *1 pri
mero y principal es ponemos al corriente dql estado de -los negocios para que 
las Cortes tengan un punto del que deban partir sus deliberaciones; y el seo. 
gundo.es consecuencia dei anterior, pues que el Estatuto Rbal nos concede 
la facultad de elevar peticione» al Trono, darnos los dato* necesarios para que 

.hagamos las que tengamos,por coprénientc: y hacer que pasase la anemorb i 
examen ,mas embarazaría.

«Cada uno de nosotros tiene-su memoria J la libertad de exponer al TrO~* 
no lo que le parezca respecto al objeto que quiera.»

Declarado el punto suficientemente discutido , te preguntó «i pasara li 
memoria á la comisión del interior , y *e declaró por la negativa.

El Excmo. Sr. Secretario de E.tado remitió con oficio I SO ejemplares, 
del proyecto de Código penal. Y íél Excmo. Sr. Secretario del Despacho de lo 
Interior acompañaba con otro oficio otros ISO ejemplares impiesds do U me
moria que acababa de leer. El Estamento mandó que se repaitiescn á los seño
res Próccres.

Se anunció la comisión nombrada para dar tu dictámen acerca de b pro
posición presentada en esta sesión por varios Sres Próccres, compuesta sfo los 
Excmos. Sres. marques de ias Amarillas,-conde de Oñatc, conde de Parsent, 
conda da Sástago y conde de Tcba.

£1 Excmo. Sr. Presidente convocó á sesión para las diez del lunes 18 del 
corriente, en que se ha de -presentar la memoria del Ministerio de U Guerra* 
y levantó la de este día.

BSTAMBNro SUS PZOCUXAOOIXBS.

Sriion del dia 16 di Aguno.
Se abrió á las diez y media, y leída; el acta do b anterior-quedó apidbadá» 

• El Estamento quedó' enterado de -haher údopombrsdpiescrlbletite del ataba 
mo D. Clemente Arias y Avila,¡en. reemplazo de~D, José- Maesa SeBCpqrsé 
ha renunciada su plaza-

latpbieu lo quedó de “ó*- exposición de!:Sf: £>• fieyyrbno Paez Jarrtiillo, 
electo Procurador por Madrid, y de «tro de M. Jotó VitcT-ñb- Bailio, -qur 
lo es por C¡udad-B.e*l, manifes»ando acmlirán- al‘ {Estamento qtte «« 'l|> 
permita su salud. 1

Se pasaron; á la comisroade poderes Ja* daIX Ag«»*t¡n Lopes det- Jbfiór 
electo por Sevilla ,, acompañados de Jos docpmCMotf jgi,tsficMivn* lieeénriii*, •

A b misma se pasp umi exposiciou dei Sr. D- Jiam Desnisg* Bslmaae» 
da,Procurador por Áx|U,pidiendo te b«xoners de cst»cargo porba dtateu- 
cias crónicas que padeée.

El Estamento quedó «nteeado <b uaaiexpoascsón del Sr. D, Miguel 
sío, eleao por Segoviá , maniósataiido no- babee podido «sinir iMMnaMa é 
las sesiones por estar enfermo en - Sepóbeda. . <

A la camision de poderes se pararon le*d« D. Josi Maria Lopezdé Pe -



<Srí jo f electo por Córdoba ,, con las documentos justificativos y una exposición 
de D. José Manuel Alcalde, electo por Pontevedra, relativa á sus rentas.

La comisión de poderes, en vista de los presentados por D. Cipriano la 
Riea electo por BArgo*, y de los documentos justificativos, opinaba debían 
aprobarse. Asi se acordó.

. La misma comisión, en vista de los presentados porD. Jacinto Romara- 
te, electo por Vizcaya, y de los documentos que acompañaba, no hallando 
estos en ia forma prevenida, opinaba que quedando á salvod derecho que 
concede a.1 interesado el art. 16 del reglamento, no deben aprobarse entre 
tanto sus poderes.

El Sr* Agutrre Solarte: »El Sr. Romarate ha estado encargado de la 
comandancia de marina de Coda la costa, y no ha podado hacer lo que era ne
cesario para justificar su aptitud legal. Sí el Estamento tiene á bien concederle 
el tiempo competente para ello, creo , porque conozco muy bien sus propieda
des en aquel país, que podrá verificar dicha justificación.**

El Sr. Medra no: « La comisión debe advertir que aunque por noticias par
ticulares le consta que el Sr. Romarate posee tinas rentas superiores á las que 
necesita para ser Procurador; sin embargo , no ha podido menos de dar su dic
tamen con arreglo á los documentos que ha presentado y acompañan al expe
diente/”

El Sr. González Alonso: «Pido que se suspenda la resolución de este 
dictámen hasta que se resuelva el del Sr. Alvarez So toma y or, por la analogía 
que tienen entre sí, y entonces se podrá resolver con mas acierto.”

Sr. Medratto: «No hay tanta analogía entre ambos ca>os como cree el 
Sr. preopinante; y para convencerse de esto basta atender al extracto fiel, aun
que minucioso, que se ha hecho, del cual no- aparece que procedan las remas 
dcl Sr. Romarate de predios rústicos y urbanos, como previene el art. ló del 
reglamento.”

El Sr. González Alonso: « La comisión llama la atención del Estamento 
hácia el art. .16, y creo que no lo ha~ entendido, como luego se probará en el 
expediente del Sr. Alvarez Sotomayor.”

El Sr. Riva Herrera: « Las rentas del Sr. Romarate exceden muchísimo 
á las que se necesitan para ser Procurador; mas sus ocupaciones no le han per
mitido de ninguna manera el hacer las diligencias necesarias para justificarlo; 
en cuya virtud el Estamento resolverá lo que tenga por conveniente.”

Se leyó el art. 16 del reglamento.
Un Sr. Procurador pidió que se le concediesen al interesado 4-0 días, co

mo se había hecho con otros.
El Sr. Medrano'. «La comisión cree que no nos hallamos en este caso, 

pues que todavía no se ha dicho que deben desaprobarse ios poderes del señor 
Romarate, sino que no bastan para que estos sean aprobados los documentos 
que ha presentado.**

El Sr. González Alonso: « Pido que quede este expediente sobre la mesa.”
El Sr. Me araño: « La comisión no se opone i eiío; pero cree no ser ne

cesario.”
Se leyó el art. 75 del reglamento, y quedó aprobado el dictámen de la 

comisión. \
Entró á jurar y tomó atiento el Sr. O. Mariano Carrillo de Albornoz, 

Procurador por la provincia de Málaga.
Se d'¿tribu* cron 15b ejemplares del proyecto de Código criminal, remi

tidos por el Gobierno para los Sres. Procuradores.
El Estamento quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario del Despa

cho de lo Interior, en que le manifestaba que no pudiendo presentarse el Sr. be- 
cretario del Despacho de Gracia y Justicia á leer la memoria relativa á loa 
negocios de su ramo por estar cerca de S. M- la Reina Gobernadora, lo ha
ría el mismo el lunes 18 á las diez y media de su mañana.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra pasó i leer la memoria de 
•u ramo.

Concluida esta lectura tomó la palabra el Sr. Presidente, y dijo: «El Es
tamento queda enterado de la memoria que acaba de leer el Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra; se imprimirá y distribuirá.”

Se procedió i la discusión del dictámen de la comisión de poderes res
pecto á la exposición del Sr. D. Agustín Alvarez de Sotomayor. {Véase la se
sión de ayer.')

El Sr. Me Araño: «La comisión tiene poco que añadir á lo que expone_ 
en IU dictamen: es una cuestión puramente reglamentaria. No se trata de cali
ficar los documentos del Sr. Sotomayor, pues ya se hizo en una sesión ante
rior, en que se resolvió lo conveniente. En virtud de esto acudió el Sr. Soio- 
anajror al Sr. Presidente con otra exposición, según previene el art. 16; pero

no lo hizo, como éste exige , en U sesión inmediata, sino que dejó una ínter» 
media» La comisión no se halla autorizada para salvar este articulo, y evitar 
qu* haya pasado el término fatal, si puede llamarse asi el que fija el regla
mento ”

E± Sr. González A'onso: «Parecerá increíble -que.yo sea el án<"co qúe ha*- 
ya tomado la palabra en contra de! dictámen de la comisión , y acaso se atri
buirá á temeridad por mi paite, ó á falta de conocimientos, y es fácil que sea 
lo último; pero estoy en la obligación de decir mi opinión en este asunto, 
que no es- una friolera, sino acaso el mas grave que se presenta, pues se trata 
de la composición de Ja representación nacional, y de evitar que se compro
meta á una provincia , privándola de un individuo en quien ha depositado su 
confianza. La comistpn , en mi entender, ha sido demasiado severa para con el 
Sr Sotomayor: l.° En desechar sus poderes por no considerar como renta pro
pia la que le correspondía por sus hijos. 2.° En desechar ahora su exposición, 
porque ha dejado pasar e< término de una junta preparatoria.^ que ella llama 
término fatal; \ qué equivocación de parte de (a comisión, y qué pequeñez pa
ra un negocio Un grave! Señor , no hay mas que leer el reglamento para ver 
que se ha equivocado indudablemente. En él se marcan todos los trámites desde 
las juntas preparatorias hasta después de constituido el Estamento. Pero es pre
ciso tener presente que esto» trám tes solo se entienden de ios presuntos Procu
radores que se hallan presentes , y de ningún modo de los que están ausentes. 
A los presentes se les permite deliberar y discutir sobre los poderes, y aun 
hablar á los interesados respecto de sus poderes , y solo se Ies impide votar en 
asunto propio. Pero es claro que no se hdbla de los ausentes, pues estos no pue
den hacer su defensa en las juntas preparatorias, á que no asisten. I^or lo tan
to creo que no estamos en el caso de adoptar el dictámen de la comisión , sino 
de conceder al interesado un término, como se ha hecho con otros, para que 
rect+fiqoe ó mejoré sus docufríenios.”

El Sr. Latorre: «Mil veces ha dicho la comisión, y lo repite , lo sensi
ble que la es tener que desaprobar los documentos de algún Sr. Procurador. 
Los que halla arreglados inmediatamente los aprueba; pero no puede ha
cerlo asi cuando no los halla conformes con las fórmulas prevenidas en el re
glamento.

«Se ha dicho que la comisión es muy severa con el Sr. Sntomavor: pero 
no Jo es mas con él que con los demás, pues no es dueña de serlo. La comisión 
no es arbitra de aprobar ó no los poderes y documentos; e»lo solo el Estamen
to á quien toca deliberar. La comisión no hace mas que manifestar su dictá
men con la franqueza que le es propia , y tiene que atenerse á los requisitos 
que previenen los artículos del reglamento. E>tos requisitos han faltado en el 
asunto en cuestión , y la comisicn no ha podido menos de hacerlo presente 
al Estamento , que resolverá lo que crea justo.”

El $r. Alcalá .Zamora apoyó con extensión las observaciones del se
ñor González Alonso, manifestando que á su entender nacía el dictámen de 
la comisión de haber equivocado la verdadera inteligencia y sentido del ar
ticulo 16. Comparó párrafo por párrafo este artículo con el correspondiente 
del reglamento de Proceres, i saber el 14*7 analizando ambos, dijo que en 
su optnion este era mas claro y termíname, y que con arreglo á lo prevenido 
en c! 16, en que se fundaba la comisión, y dada la interpretación que ¿I 
creía debía dirscle , no podía privarse al Sr~Sotum>yui de tafacultad de pre- 
sentar nuevos documentos, ó arreglarlos á lo prevenido en el reglamento.

Extendiéndose el Sr. Alcalá á discurrir acerca de la renta propia, se le 
previno por ci Sr presidente que este era punto ya decidido, y de que como 
tal no podía volverse á tratar; por lo cual se contrajo el orador á decir que 
crcia no debía aprobarse el dictámen propuesto.

Despees de deshacer una equivocación el Sr. González Alonso, propuso 
el $r. Latorre en nombie de la comisión , que para evitar ulterior discusión 
no tendría esta inconveniente en que se concediese un término ai Sr. Sotoma— 
yor para rectificar ó mejorar sus documentos , añadiendo le parecía fuese de 
cuarenta dias.

Se puso pues á votación el dictamen modificado en estos términos. «Que 
*e concedan al interesado cuarenta d as para que pueda presentar los docu
mentos arreglados á lo que previene el reglamento.” Asi se aprobó.

El Sr. Presidente di jo • «'Pasado mañana lunes se reunirá el Estamento 
con el objeto de oir la memoria que presentará el Sr. Secretario del Dc>pa- 
.cho de Oficia y Justicia, por lo" TcUinvcTaT ministerio de su cargo , á las diex 
de la mañana. Mañana no habrá se»ion: las comisiones podrán aprovecharse de 
este dia de intermedio para desplegar su celo , á fin de que lo* trabajos que les 
están cometidos se aceleren. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á Ui dos menos cuarto.
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